
j OVfN' 

MUNICIPALIDAD PROVINC L L CUSCO 
UCo Patimonlo C la H ani 

MUtAUb nm- b. U8CO 
Cusco. Patn la Humanld 

JES u E. F. PAWM1NcÍiONZÁLES 
SECRE-TÁRIO GENERAL 

\V 

UNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 
"Cusco, Patrimonio Cultural de la Humanidad" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NOJ9  -2019-MPC.  

Cusco, veintiuno de mayo de dos mU diecinueve. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO: 

VISTA: La propuesta formulada por el señor Gerente Municipal de la Municipalidad 
Provincial del Cusco, y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 17 del artículo 200 
de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con lo establecido en el 
Articulo N° 1940  de la Constitución Política del Perú, y en concordancia con la Ley N° 
27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

Que, de conformidad a lo establecido por el numeral 6, en concordancia con el numeral 
17 del artículo 20° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, corresponde al 
Alcalde emitir resoluciones designando o cesando a los funcionarios de su confianza. 

Que, mediante Credencial emitida por el Jurado Electoral Especial de Cusco en fecha 
) D siete de noviembre de dos mil dieciocho, se reconoce al señor Víctor Germán Boluarte 

0 Aedina, como alcalde de la Municipalidad Provincial del Cusco. 

ue mediante Resolución de Alcaldía N° 113-2019-MPC, de fecha once de febrero de dos 
- ?flil diecinueve, se designa a la abogada Romina Zorayda Paz Pango, en el cargo de Sub 

Gerente de Regulación de Transporte de la Municipalidad Provincial del Cusco. 

Que mediante Resolución de Alcaldía N° 189-2019-MPC, de fecha veintiuno de mayo de 
dos mil diecinueve, se da por concluida la designación del ingeniero Henry Hurtado Cruz, 
en el cargo de Gerente de Tránsito, Vialidad y Transporte de la Municipalidad Provincial 
del Cusco. 

Que, a efectos de garantizar el normal funcionamiento de la administración municipal, es 
necesario encargar a un funcionario en el cargo de Gerente de Tránsito, Vialidad y 
Transporte de la Municipalidad Provincial del Cusco. 

Por tanto, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LOS NUMERALES 6 
Y 17 DEL ARTÍCULO 200  DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES — LEY N° 
27972. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ENCARGAR a la abogada ROMINA ZORAYDA PAZ PANGO, 
Sub Gerente de Regulación de Transporte, todas las funciones y atribuciones asignadas 
al cargo de Gerente de Tránsito, Vialidad y Transporte de la Municipalidad Provincial del 
Cusco, a partir del día veintidós de mayo de dos mil diecinueve, hasta que se designe al 
titular de dicha dependencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a las 
áreas orgánicas correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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